Caracterización temporal

Capítulo 3. Criterios para la determinación de los periodos bajo estudio

Esta parte del trabajo comprende una mirada sobre el ahorro privado en la Argentina y su tratamiento por parte de las políticas económicas, a lo largo de una serie de periodos, cuya determinación se procura justificar en las líneas que siguen. Se analiza el comportamiento de los agregados más importantes procurando ajustar una función de ahorro en cada uno de los momentos propuestos, y se presenta un marco de caracterización de los hechos políticos y macroeconómicos más destacados.

Para cada periodo se expone un marco contextual, se identifican subperiodos si los hay, y posteriormente se elabora una referencia breve de los siguientes aspectos, privilegiando la exposición de los más relevantes para la determinación del ahorro.

· Marco internacional

· Marco político interno

· Evolución macroeconómica

· Política monetaria y fiscal

· Relación ahorro - inversión

En función de lo expuesto se procura una explicación del comportamiento del ahorro privado, que es analizado como agregado macroeconómico y en términos de las funciones propuestas, de acuerdo a los objetivos generales del trabajo ya enunciados.

Se han definido periodos históricos básicos para el análisis, privilegiando el comportamiento durante los mismos de las variables determinantes y de los lineamientos económicos (como hilos conducentes), más que la periodización habitual que suele encontrarse en los textos, aunque teniendo en cuenta los quiebres políticos que se han suscitado durante los mismos. Debe tenerse presente además, que a los efectos analíticos y de tratamiento estadístico, debió evitarse la formulación de periodos muy cortos, dado que se ha trabajado con series anuales.

· 1935 – 1952. El hilo conducente de esta etapa está dado por la fuerte presencia del Estado en la actividad económica, en un doble rol de productor de bienes y servicios, y de regulador e interventor. Estas regulaciones son particularmente fuertes en materia monetaria y financiera, afectando variables clave para el comportamiento del ahorro, como la tasa de interés, el tipo de cambio y la distribución la renta, aunque el Estado participa también activamente en el mercado de bienes y servicios. La descripción temporal comprende una breve introducción acerca de cómo se trató la ruptura del modelo agroexportador y el redireccionamiento de la política económica, en principio para enfrentar la crisis, y más tarde como estrategia deliberada de desarrollo. La elección del año 1935 como inicial para el análisis del ahorro, se basa en el hecho de que éste es el año de la creación del Banco Central de la República Argentina, lo que podría asociarse a la fundación de la historia monetaria del país. Al mismo tiempo, se trata de un año en el que comienzan a mostrarse signos de cierta recuperación económica, resultante probablemente tanto de las políticas aplicadas algunos años atrás para enfrentar la crisis, como de la reacción de los precios internacionales de los productos agrícolas. Pese al impacto que significó la irrupción del peronismo en la escena política, se intenta explicar que hasta 1952 existió cierta continuidad en el trazado de los lineamientos económicos, lo que justifica la periodización seleccionada. No obstante, se establecen las distinciones del caso en forma de dos subperiodos, definidos entre 1935 – 1945, y 1946 - 1952. 

· 1953 – 1975: Durante esta etapa se perciben subperiodos, que alternan momentos de regulaciones y controles con otros que presentan diversos grados de aproximación al libre mercado, tanto en lo económico como especialmente en lo financiero. Las sucesivas marchas y contramarchas parecen responder más bien a contradicciones y desinteligencias en el campo político que al planeamiento estratégico de la economía. Es además el periodo en el que se produce el ingreso pleno de la Argentina al Fondo Monetario Internacional, y en el que se acentúa la presencia de una tasa de inflación elevada y persistente, emergida en los últimos años de la etapa anterior, y que se profundizará en la siguiente. Se observa una declinación del estímulo al consumo como elemento dinamizador de la demanda agregada, característica de la etapa anterior, en especial en el subperiodo final. No obstante, el hilo conducente de la temporización propuesta está dado ahora por un cierto relajamiento de las regulaciones estatales y por la aplicación de políticas económicas más vinculadas a la ortodoxia y las políticas de libre mercado. Los subperiodos se definen aquí por los quiebres políticos más que por lineamientos económicos, en los que –con matices-, se percibe cierta continuidad, y son los siguientes: 1953 –1955; 1956 – 1962; 1963 – 1966; 1966 – 1972 y 1973 – 1975.

· 1976 – 1983: Más allá de los dolorosos hechos acaecidos en el campo político durante este periodo, desde el punto de vista del tema que nos ocupa, el hito de esta etapa está centrado en la reforma financiera llevada a cabo por el Ministro Martínez de Hoz, que implica un nuevo tratamiento de las políticas bancaria y cambiaria, en especial en la relación entre las tasas de interés en pesos y la cotización del dólar, vía la tablita financiera, y en la forma y magnitud de asignación del crédito. Los mercados financieros internacionales comienzan a incidir en la toma de decisiones locales en materia monetaria. Se trata de un periodo en el que se propone una retracción relativa del Estado en la actividad económica, aunque, a la luz de los acontecimientos, esta retirada planteada desde lo discursivo no tiene un absoluto correlato en los hechos reflejados por la realidad. Comienza a gestarse durante estos años el agotamiento del proceso sustitutivo de importaciones y se manifiesta el peso creciente del endeudamiento externo, que crece desmesuradamente. No hay subperiodos en esta etapa, que termina con el forzoso retiro de la dictadura tras la derrota militar en Malvinas, en el campo político, y el estallido de la crisis regional de la deuda externa, en el ámbito económico. 

· 1983 –1990: Los dos hechos relevantes de este periodo son de carácter regional: la crisis de la deuda externa, que estalla durante 1982 y se manifiesta en las principales economías latinoamericanas (México, Brasil y Argentina), y la recuperación formal del orden institucional que también se va registrando en cadena en la mayoría de los países que sufrían gobiernos ilegítimos. Durante la misma se abordó la lucha contra la inflación mediante un plan basado en medidas heterodoxas que, luego de un sorprendente éxito inicial, se desmoronó por la conjunción de distintos factores endógenos y exógenos hasta sumergir a la economía en un proceso hiperinflacionario. Tres elementos toman relevancia en esta etapa como hilos conducentes: El crónico problema de financiamiento del Estado Nacional y las provincias, el peso creciente de los servicios de la deuda externa con su consecuencia de salida forzosa de flujos netos de ahorro interno hacia el exterior en concepto de pago de intereses, y una creciente fuga de capitales. Dichos problemas se expresan en un deterioro permanente de las cuentas fiscales y los balances de pagos. Son características de esta etapa, además, la ausencia de crecimiento del producto, la alta inflación, la desmonetización de la economía y profundos desequilibrios de las cuentas fiscales y externas. La etapa se cierra con dos hiperinflaciones casi consecutivas, y una inédita confiscación del ahorro privado, eufemísticamente llamada “Plan Bonex”. 

· 1991 – 2000: Corresponde a la década de convertibilidad de la moneda argentina. Se caracteriza por un rotundo y duradero desaceleramiento de la inflación, tipo de cambio fijo con mercado libre y único, tasas de interés reales positivas y masiva afluencia de capitales del exterior, en especial hasta 1997. Una estabilidad duradera de todos los precios de la economía es la característica esencial del periodo. Durante el mismo, se producen notorios cambios en la estructura económica, en la distribución del ingreso y en los patrones de conducta de los actores económicos. Un hecho por demás destacado es el profundo repliegue del Estado en la actividad económica, tanto en su rol de productor de bienes y servicios (vía privatizaciones) como en el de regulador y asignador de recursos productivos. En el sistema financiero, el BCRA autoriza a los bancos a captar depósitos en moneda extranjera, lo que significa la creación de un sistema bimonetario. A través de la reforma de su carta orgánica, el Central deja de actuar como prestamista de última instancia del sistema. Dicha función es tácitamente asumida por los bancos extranjeros. Al igual que durante la etapa anterior, no hay cambios de gobierno en este periodo, ya que la misma se cierra formalmente con el recambio presidencial de 1999, aunque la convertibilidad del peso se prolonga hasta enero de 2002. Se presenta un fuerte crecimiento del desempleo, que exhibe porcentajes de dos dígitos para casi toda la década. Una característica que se pone de manifiesto en esta etapa, aunque sus causas probablemente se remonten a periodos anteriores, es la extrema vulnerabilidad de la economía a los shocks externos.

Capítulo 4. Introducción a la periodización bajo análisis: La salida del modelo agroexportador

Las principales consecuencias sobre la economía argentina de la crisis global desatada en 1929 fueron el repliegue del comercio exterior de la mayoría de los países y una severa caída de los precios de los productos agrícolas en el mercado mundial. El valor total de las exportaciones mundiales se redujo en un 50%. La crisis afectó particularmente a los productos primarios, con excepción del petróleo y los metales no ferrosos
. El precio del trigo, producto clave de las exportaciones de la Argentina de entonces, cayó drásticamente, y recién en 1936 alcanzó a superar levemente el valor que tenía en 1925
. El efecto combinado de pérdida de mercados y caída de precios se tradujo en un importante deterioro de los términos de intercambio, que habían sido muy favorables para el país a lo largo de las dos décadas anteriores.

Gráfico 4: Precio relativo del trigo, en libras esterlinas por bushel. 1925 – 1939
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Estos sucesos determinaron, a partir de 1930, un proceso recesivo, caracterizado por una deflación generalizada o, al decir de Rapoport, una deflación en sentido amplio
, de alcances no conocidos hasta entonces en las economías modernas.

Según Ferrer, el resultado de las exportaciones agrícolas representaba el componente autónomo de la demanda global argentina. La inversión y el consumo y, en consecuencia, el ahorro estaban condicionados por el nivel de ingresos internos, en última instancia dependiente de las exportaciones.
 Al reducirse el volumen físico y monetario de las exportaciones agropecuarias a partir de 1930, éstas perdieron peso relativo como elemento dinámico del desarrollo del país, y el rol de expansión autónoma de la demanda agregada se trasladó a la inversión, tanto pública como privada. En uno y otro caso, el ahorro privado juega un rol fundamental, ya que es fuente de financiamiento de ambas.

A poco de iniciado el proceso recesivo mundial, se verifica una importante retracción de la inversión extranjera, con redireccionamiento de los flujos mundiales de capitales, expresada en una política de repatriación de inversiones por parte de los países centrales. En el trienio 1928 – 1930, Estados Unidos, el Reino Unido y Francia exportan en conjunto 3.300 millones de dólares netos en capitales. Entre 1931 y 1932 importan 1.589 millones
. En el mundo este proceso se refleja en una notoria pérdida de importancia del capital extranjero como fuente de financiamiento de la inversión. En América Latina y particularmente en la Argentina, impacta sobre la inversión pública.

“En 1913, en la Argentina, alrededor del 75% del capital extranjero invertido (que equivalía al 50% del capital fijo de toda la economía) estaba concentrado directa o indirectamente en el desarrollo de la infraestructura”

Retirada la inversión extranjera y agotado desde varios años atrás el proceso de incorporación de tierras productivas, necesariamente se debía buscar un marco adecuado para estimular la inversión interna, con el ahorro local como única fuente de financiamiento. 

En el plano político, la crisis influyó en la ruptura del proceso institucional. Se instauró un gobierno militar de facto, al que sucedieron experiencias que remedaban un sistema democrático, de dudosa legitimidad. Pero, en el plano de la conducción de la política económica y pese a estar ésta en manos de lo que se ha llamado la “elite ganadera librecambista”
, se tomaron medidas alejadas de la ortodoxia, donde el Estado jugaba un papel cada vez más determinante.

Si bien la Teoría General de Keynes se publicó recién en 1936, el pensamiento keynesiano ya era influyente en los ámbitos académicos y, como consecuencia de la crisis mundial, comenzó a ser tenido en cuenta en las políticas gubernamentales. En 1926 Keynes había escrito El fin del laissez faire, donde se propugnaban políticas activas por parte del Estado. Para Keynes, el bienestar general se basaba en mayor medida en la inversión que en el ahorro y el nivel de la inversión dependía principalmente de la demanda efectiva
 y de las expectativas empresariales, más que de la tasa de interés o del nivel de los salarios. 

La política económica argentina se encuadró en la tendencia general. Como primera reacción frente a la crisis, en 1931 se implantó el control de cambios, mediante un esquema muy simple de tipos de cambio diferenciados y se incrementaron los aranceles aduaneros, con la intención de desalentar las importaciones. El proceso de avance del Estado en las decisiones económicas tomó un giro mucho más marcado a partir de 1933, con el ingreso al gabinete de Federico Pinedo como Ministro de Hacienda. Se conformaron juntas reguladoras para cada uno de los principales sectores productivos.

Como consecuencia del control de cambios, las ganancias de las compañías extranjeras, especialmente británicas, comenzaron a acumularse en la plaza financiera de Buenos Aires. Si bien el libre giro de utilidades hacia Gran Bretaña se destrabó en parte luego del controvertido Tratado Roca - Runciman
, este hecho incidió en la idea de la creación de un Banco Central, de la que se venía hablando desde 1930. En la elaboración del proyecto que finalmente se llevó adelante, tuvo un papel preponderante Raúl Prebisch, que diseñó un organismo mixto (con presencia de la banca extranjera en el directorio), prescindente del Gobierno, pero con fuerte participación del Estado Nacional y las provincias representadas por sus bancos comerciales.
� Para la caracterización de éste y los siguientes periodos, y dada la generalidad de los datos que se presentan, se han seguido los lineamientos trazados en los trabajos de Ferrer, Rapoport, Gerchunoff - Llach y Vitelli que se citan en la bibliografía. La intención es que los mismos sean coherentes con las series estadísticas utilizadas y para tal fin se ha buscado la apoyatura de citas textuales.


� Ferrer, 1979: 156


� Rapoport, 2000: 231


� Elaboración propia sobre datos de Rapoport, 2000: 231 - 232


� Recesión que abarca restricciones monetarias y financieras, caída de precios y salarios y retroceso del nivel de actividad. Rapoport, 2000: 206


� Ferrer, 1979: 177


� Ferrer, 1979: 155


� Ferrer, 1979: 189


� Rapoport, 2000: 246


� Dillard,1971:38-41


� Acuerdo comercial con Gran Bretaña firmado en mayo de 1933. Pese a lo mucho que se ha hablado y escrito sobre este tratado, se trató de un típico acuerdo bilateral, como los que suscribían entre sí la mayoría de los países por entonces, a medida que abandonaban las políticas librecambistas. No corresponde aquí hacer juicios de valor acerca de si resultó ventajoso o perjudicial para la Argentina. Existe numerosísima bibliografía sobre el mismo. Puede consultarse Rapoport, 2000.
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